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Con 2,27 gramos de alcohol manejaba chofer
que embistió tres vehículos en villa Cervinia

Una persona que mane
jaba en completo estado de
ebriedad desató un acci-
dente de tránsito en la no-
che del sábado, dejando tres
vehiculos con daños de con-
sideración.

Carabineros acudió por
un llamado que recibió la
Central de Comunicaciones,
por una triple colisión alre-
dedor de las 22,30 horas del
sábado, en calle José Urbano
Baeriswyl, altura del Nº0310.

El conductor de un vehi-
culo Nissan, de color blanco,
embestió dos vehiculos Che-
vrolet y un Opel.

El imputado identificado
como Antonio Gonzalo Mar-
tinez, fue detenido por per-
sonal policial y este domingo
enfrentó la justicia.

La fiscal Katerina Ara-
nis lo formalizó por el delito
de conducción en estado de
ebriedad, causando daños

con una dosificación de 2,27
gramos de alcohol por litro
de sangre.

A la pregunta del juez el
imputado manifesto enten-
der los cargos en su contra.
Y mientras dure la investiga-
ción quedó con prohibición
de salir de la región.
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En calle José Urbano Baeriswyl, villa Cervinia, se desató la colisión en la noche del sábado.

Demanda contra la Universidad de Magallanes

Corte confirmó sentencia laboral que ordena
pagar $35 millones a exseremi de Salud, Lidia Amarales
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Doctora Lidia Amarales, exseremi de Salud.

La exsecretaria regional
ministerial de Salud, Li-
dia Amarales Osorio, re-

cibirá 35 millones de pesos por
concepto de la demanda laboral
que le ganó a la Universidad de
Magallanes.

El fallo de primera instancia
del juez del Trabajo, Cristian Ar-
mijo, de fecha 30 de septiembre de
2025, fue apelado por la casa de es-

tudios superiores, pero el tribunal

superior terminó confirmándolo.
El mismo acogió parcialmen-

te la demanda laboral ya que la
médico solicitó inicialmente una
indemnización de $165 millones,
luego de que el rector José Ma-
ripan resolviera no renovarle el

contrato como académica, pe-
ro le acogieron el pago de una
indemnización equivalente a
seis remuneraciones mensua-
les, ascendente a la suma de
$35.457.216.Dejándose estipula-
do que tanto la demandante co-
mo la Universidad de Magallanes
podian apelar el fallo de primera
instancia ante la Corte de Apela-
ciones de Punta Arenas.

Amarales trabajo en la Umag
desde 2021 en calidad de hono-
rarios. Y desde agosto de 2022
como profesor asociado, como
académica del Centro Asisten-
cia Docente y de Investigación
Cadi- Umag, siendo nombrada
por decreto en abril de 2024 en
el cargo de subdirectora asis-
tencial docente.

En la demanda planteó que
"el rector pretende solicitar mi
renuncia no voluntaria argu-
mentado que se trata de un
cargo de confianza, cuestión
que no es efectiva a la luz de lo
establecido en el estatuto de la
Universidad de Magallanes *.

En au opinión se vulneró el
derecho de propiedad sobre su
cargo que no era de exclusiva
confianza, el "debido proceso al
emplearse un procedimiento que
no corresponde para desvincu-
larme y el principio de igualdad
ante la ley aplicando una norma
que no le corresponde".

Fallo definitivo
"Consequentemente, en

165
millones de pesos fue

la indemnización inicial
solicitada por Amarales

mérito de lo precedentemente
reflexionado, se hace ineludible
concluir que el Juzgado de Le-
tras del Trabajo de Punta Are-
nas, cuya sentencia se impug-
na, ha cimentado cabalmente
su decisión y no ha incurrido,
por ende, en las supuestas in-
fracciones que se le atribuyen",
fallaron los ministros dal tribu-
nal de alzada, Caroline Turner,
Juan Villa y el fiscal judicial, Pa-
blo Miño Barrera.

Lidia Amarales renunció al
cargo de seremi de Salud de
Magallanes en octubre de 2025,
por el caso "licencias médicas"
luego de que habria viajado al
extranjero mientras hacia uso
de un permiso de reposo médi-
co durante su relación laboral
con la Umag./LPA

Incendio dejó al descubierto
plantación de marihuana

Un principio de incendio
terminó dejando al descubier
to una plantación de Cannabis
sativa al interior de un domici-
lio de pasaje Antonio Benedic-
to Cebrián, villa Cardenal Raúl
Silva Henriquez.

Esto sucedió a las diez de
la mañana de este domingo,
producto de un llamado de
emergencia. Bomberos pudo
comprobar que el domicilio si-
niestrado estaba sin ocupan-
tes y, al momento de hacer el
ingreso, en una habitación en-

contraron que habian 44 plan-
tas de Cannabis sativa, las
cuales estaban quemadas.

De esto dieron cuenta a Ca-
rabineros y personal policial
inició una revisión, pudiendo
percatarse que en otra depen-
dencia habia otras 61 plantas
de marihuana, las cuales esta-
ban intactas, sin ser afectadas
por el fuego.

Al rato llegó el dueño de ca-
sa declarando a la policia que
la casa la tenia arrendada. Sin
embargo no aportó mayores an-

tecedentes de la identidad del
supuesto arrendador. Pero co-
mo tuvo que hacerse responsa-
ble de su domicilio, por instruc-

ción de la Fiscalia fue detenido
por infracción a la Ley de Drogas
Nº20.000.

La persona quedó en calidad

de imputada y hoy comparecerá
a disposición del Juzgado de Ga-

rantia para el control de deten-
ción respectivo.
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En otra habitación, funcionaba otro cultivo indoor, que salvo intacto.
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